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ARINTEGRAL DE ESTATUTO

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONESS.A.

Cuantía (Indeterminada)

DÍ copias

Enlaciudadde San Francisco de.Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día lunes, seis“deJuniodel.dos mil ante mí,

Doctor Germán Flor Cisneros, Netario Suplente Tercero 4e este

Cantón, mediante oficio de acción personal número uno cero siete

tres guión DP guión DPP, con fecha dieciséis de Mayo del dos mil

once, firmado por Doctor Manuel Rosalesa

A
¿7

elIngeniero Marce Sana Herdoíza Guerrero, ecuatorigño, de

estado civildivórdiadosmayor de edad y domiciliado en esta ciudad

de Quito en su calidad de Gerente General. y, como tal,

Representante Legalde la compañía HERDOIZA CRESPO

CONSTRUCCIONESS.A. según se desprende del documento que

se agrega coro documento habilitante, debidamente autotízado por

la Junta General Extraordinaria yUniversal_de Accionistas

celebrada el día prigiero de junio del año dos mil once. El

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriaha. de

estadocivil divorciado” domiciliado en la ciudad de Quito/legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta
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escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de

acuerdo a las minutas que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: feñor Notario: En el protocolo de

cscrfuas públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura pública

de “Reforma del EstatutoSocial de la compañía AÁERDOIZA

CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compgfrece al

otorgamiento de esta escritura pública, el Mgeniero Marcelo Daniel

Herdoíza Guerrero, ecuatoriangíde estado civil Svoriadéómayor

de edad y domiciliado en esta ciudad de Quitoen su calidad de

Gerente Géneral y, comotal, Representante Legal de la compañía

HÉRDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. según se

desprende del documento que se agrega como documento

habilitante, debidamente”“ autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Univegéal de Accionistas celebrada el día primero

de júnio del año dos mil once. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.,

La compañía ÁTERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. se

constituyómediante escritura pública autorizada el ve de berero
Ann .

demil novecientossetenta y seis ante el NotefíoSegundodel
A

A

Cantón . “Quita”Degalmente inscrita_ en_ el_ RegistroMercantil el

diecinueve de de marzo del mismo año. DOS. La compañía

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., aúmentó su

capital, reformó y codificó sus estatutos mediante escritura pública

 

otorgadael diecisiete de junio del año dos mil cuatro ante la Notaria

Trigésima Primera del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta,

instrumento debidamente inscrito en el Registro Mercantil el

veinticuatro de Agosto de dos mil cuatro. TRES. La compañía
e.
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NOTARÍA HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES SA. fdomento."Sy:TERCERA

capital y reformo su estatuto por última vez, mediante escritura

Quito el diez y ocho de Octubre del año dos mil diez, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte tres de Diciembre del

dos mil diez. CUATRO. Conforme se desprende del acta que se

acompaña para que forme parte de este instrumento, la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía,

en reunión celebrada el primero de junio del año dos milonce,

resolvió,reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía

en el sentido y artículos que se detallan en cláusulas siguientes:

TERCERA, AEFORMADEL ESTUTO SOCIAL: ¡ÁRTICULO
Í OBJETOSOCIAL.- Laeen tiene como objeto

  

£TERCE )

dedicarse a la contratación y ejecucióf de obras de ingeniería, tales

como: viales, urbanas, edificaciones, construcción de puentes,

puertos, aeropuertos y construcciones metálicas de todo tipo.

Elaborar y fabricar productos derivados del petróleo y del carbón.

Fabricarproductos minerales no metálicos diversos, tales comoel

hormigón. Fabjicar materiales de construcción para pavimentación y

revestimiento a base de asfalto. Construir y fabricar ductos y

estructuras de almacenamiento, así como importación, exportación y

venta de equipos, maquinarias, vehículos y repuestos para la

industria de la construcción. Podrá comprar y vender todo tipo de

bienes inmuebles. Transporte de carga pesada de combustiblesde

lanaturaleza que fueren, dentro o fuera del país por vía terrestre.

La compañía podrá intervenir en concursos;olicitaciones públicas o

privadas, relacionadas con el objeto social, tanto en el país como en 

NOTARIO! doc)

ww Y l U
pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Capntón3 552
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el exterior, podrá también establecer éucursales, oficinas, agencias

y más dependenciaspara el cumplimiento de su objeto social, tanto

en el país comoenel exterior; podrá así mismo intervenirsola o en
1
1

asociación con empresas nacionales o extranjeras en licitaciones, . |

concursos y ejecución de obras relacionadas con el objeto social:

tanto en el país como en el exterior; podrá en fin realizar, las

actividades administrativas, financieras, bancarias, técnicas y de

control para el fiel cumplimiento del objeto social, la compañía podrá

celebrar todo tipo de actos y contrato “permitidos por las leyes.

Podrá participafcomo socia o acciofísta en compañías constituidas

o porconstituirse,/ RTICULO 3ZPTIMO: ADMINISTRACION.- La
7

compañía estará gobernada cbr la Junta General de Accionistas y

  

administrada por el Vicepresidente Ejecutivo, el Gerentg4General y

el... Presidente. ¿ARTICULO DECIMO PRIMERO:
oDE FlIRoLo

CONYOCATORIAS.- Las Juntas A Ordinarias y

Extraordinarias serán convocadas por el Gierente General.- En caso

  

de urgencia podrán ser convocadas por el PreSidente.- El o los

accionistas que representen por lo menos el yéinte y cinco por

ciento del Capital Suscrito, podrán pedir por escrito, en cualquier

tiempo, al Presidente la convocatoria a una Junta General de

Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su peticiórr- Si

este pedido fuese rechazado o no se hiciese la convocatoria dentro

del plazo de quinge días contados desdeel recibodela petición, se

estará a lo dispuesto en el Artículo Des téntosTrecede la Ley de

Compañías.VARTICULO DECIMY/SÉGUNDO. CONVOCATORIA

POR LAPRENSA.- La Junjá General sea ordinaria o extraordinaria,

será convocada por la pfensa, en uno de los periódicos de mayor
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ogho días deanticipación por lo menos,alfijado para la reunión, sin

 

perjuicio de lo establecido en el Artículo Décimo Sexto de está 326 J3

Estatuto.- El Comisdho será especial e individualmente cénvocado:

a las Juntas Generales, por nota escrita, además de la. mención|

correspondiente que deberá hacerse en el aviso de Prensa que

contenga la convocatoria a los accionistas.- En todos los casos,las

convocatorias a las reuniones de la Junta General de Accionistas se

harán utilizando todos losmecanismos de divulgación que permitan

la mayor difusión y conocimiento de la misma por parte de los  
accionistas, para lo cual se utilizarán medios de comunicación de

amplia circulación nacional y se evitará publicar las convocatorias en

días de descanso, salvo que a criterio del Gerente General resulte

en extremo indispensable.-+La difusión se hará también enviando    

 

cartas o mensajes de correo electrónico a los accionistas que hayan

registrado sus direccion n la Presidencia de la compañía./”

«¿ARTICULODECIMO//ÓCTAVO: RESOLUCIONES.Las
Juntas Generales serán tómadas por una

  
  

resoluciones de |

mayoría de votos que representen el cincuenta y uno porciento del

capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la

Ley de Compañías. Los accionistas tendrányderecho a que se

  

  

  

computen sus votos en proporción al valor agado de sus

$ abstenciones se

O._DECIMO NOVENO:

respectivas acciones. Los votos enblanco
e

sumarán a la mayoría numérica.¿ARTI

ACTAS.-Las actas de las Juntas

móviles impresas, que deberán ser foliadas con numeración

erales se llevarán en hojas

continua y sucesiva, firmadas por el Presidente y el Secretario, y   
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úna por una porel Secretario.ZARTICULO

: ATRIBUCIONES DELA JUNTA: La Junta
AO

rubricadas sus página

VIGESIMOPRIM
ccionistas constituye el máxiraó órgano de la

  

  

General de

Compañía, ella da expresión a la voluntad social y se integra con los

accionistas que de acuerdo a la Ley y a los estatutos concurren a

las sesiones.- Sus resoléíciones válidamente adoptadas, obligan aún

a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los

términos de la Ley de Compañías.- Los accionistas ausentes podrán

hacerse representar por otros accionistas o terceros, mediante carta

poder, en la que se exprese el nombre del representante.- Los

administradores de la compañía no podrán representar a los

accionistas ausentes.- La Junta General Ordiip se reunirá porlo

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la

finalización del ejercicio económico, para considerar los siguientes

asuntos: a) Conocerlas cuentas, el balance, el estado de pérdidas

y ganancias, y los informes respecto del ejercicio económico

anterior, que le presenten los Comisarios acerca de los negocios

sociales, y dictar su resolución.- Nopodrán aprobarse ni el balance

ni las cuentas si no cuentan con informe del Comisario y Auditores

Externos; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios

sociales; c) Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el

orden del día de las Juntas Generales, de acuerdo con la

convocatoria, y resolver al respecto; Sonatribuciones de la Junta

además de las establecidas anteriormente, las siguientes: a) Crear

todas aquellas instancias administrativas de decisión para la buena

marcha de la sociedad. b) Desfanar y remover al Presidente,

Gerente General y Vicepresidente Ejecutivo, al Comisario y
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Ejecutivo.- cuanto al honorario del Comisario y Auditores

] , ] GO
Externos, una vez designados, la Junta podrá autorizar al Gerente Yu

General que negócie con ellos y determine el honorario que ha de

 

regir; d)R olver la emisión de partes beneficiarias, obligaciones y

de todos Guellos procesos referidos en el objeto social; e)

Resolyer sobre el aumento del capital social y su pago, así como

resolver respecto de la constitución de reservas especiales o

facultativas, la amortización de acciones y, en general, todas las

   General y” el Vicepresidente Ejecutivo;m esolver- sobre las

proposiciones que Je” hagan los accionistas dentro. de.sus

2D
obligatorio a todos los accionistas, funcionarios y trabajadores de la

  
   facultades; erpretar este Estatuto de modo generalmente

  
mientras no se disponga lo contrario por la Ley; j)

Dispqñer el establecimiento y supresión de sucursales, agencias,

filiales dentro y fuera del país, fijar su capital si fuese necesario y

nombrar a sus representantes, apoderados o factores; Autorizar

la designación de mandatarios generales y su. revocatoria y

establecer el ámbito de sus atribuciones; |) Cgnocer y aprobar el

plan estratégico de la compañía; m) Cohocer y aprobar los estados

financieros de la sociedad, en forma previa a someterlos a

conocimiento de la Junta General de Accionistas; n) Mictar su

; QUITO. ECUADOR

ditores Externos de la Compañigr/ÓEEstablecer laPta!

onEFGtribucióno Gerente General y Vicepresidente

0)
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Reglamento de Funcionamiento y las normas administrativas

internas de la compañía; ñ) Cónocer y autorizar toda operación que

comporte conflictos de interés de miembros de la administración, es

decir cuando éstos deban tomar una decisión, o realizar u omitir una

acción, en razón de sus funciones y se encuentren en la posibilidad

de escoger entre el interés de la | compañía, cliente, usuario o

proveedor de la situación presentada, y su interés propio o el de un

tercero, de manera que de optar por cualquiera de estos dos

últimos, obtendría un indebido benefi o pecuniario o extra-

económico que de otra forma no reci iríaARTICULO VIGESIMO

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO- El Vicepresidente Ejecutivo será lelegido por

  

la Junta General de Accionistas, pudiendo ser reelegido.-

Podrá o no ser accionista.- Los; deberes y atribuciones

del Vicepresidente Ejecutivo son: a) Ejercer la

representación legal de la Compañía, inclusive para todos

aquellos aspectos relacionados con el ámbito judicial,

independientemente de la materia o instancia; b) Cumplir

las resoluciones de la Junta General; c) Revelar y poner

en conocimiento del Gerente General todo hecho

relevante, no más tarde de tres días calendario del

acontecimiento de tal hecho.- Al efecto, se considera

como hecho relevante todo evento que implique una

afectación económica real. d) Suscribir los contratos del

personal de la compañía conforme a la política que

establezca la Junta General de Accionistas, asumiendo la

responsabilidad legal que estos conlleven, solicitudes de    



 

 

 

 

 
   |ÑLa ECUADOR

NOTARIAVisto Bueno, Actas transaccionales, ¿todo-aquellos
TERCERA

documentos relacionados con la actividad de los

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; e)
/

Informar anualmente a la Junta General de Accionistas

sobre los asuntos que el Estatuto le ha otorgado

acompetencia; f) En general, tendrá todas las atribuciones

y deberes determinados en la ley para los

administradores, y aquellos expresamente autorizados por

la Junta General de Accionistaf. Encaso de ausencia

temporal del Vicepresidente Ejecutivo, le sustituirá el

Gerente General.- ¿ARTICULO | VIGESIMO TERCERO:

 

A.e

 

Adan Y

ATRIBUCIONESDEL.GERENTEGENERAL.- El Gerente

General será nombrado por la Junta General, podrá ser o
 

no Accionista de la compañía y podrá ser reelegido

indefinidamente.- Sus deberesy atribuciones son: a)

 

Ejerce la representación legal extrajudicial de la
E Pe

 

o ir

compañíapara.todos aquellos aspectos señalados en este

Estatuto, actuar.como representante técnico de la

compañía y convocar a Juntas Generales de accionistas;

b) Celebrár contratos, sin que tenga limitación en los

montos que suscriba, ni requiera de la autorización de la

Junta General de Accionistas; Cc) Coptfatar préstamos y

obligaciones para la compañía sin límites, sin que sea

necesario la autorización previa de la Junta General de

Accionistas: d) Dirigir las relaciones comerciales de la

compañía frente a terceros; e) Dirigir las relaciones de la

cl 

trabajadores con el Ministerio de Relaciones Laborales YGonanr
U Ú Uy
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compañía frente a autoridades Gubernamentales y

representar a la compañía en el ámbito extrajudicial frente

a reclamaciones ante autoridades administrativas, que la

compañía deduzca o conteste. f) Conjérir poderes

especiales; gq) Ven r e hipotecar inmuebles, y en

general, intervenir én todo acto o contrato relativo a esta

clase de bienes que implique iransferencia de dominio o

gravamen sobre ellos, al igual que otra clase de derechos

reales que contemple la ley; h) Invertir, a nombre de la

Compañía, en acciones, participaciones o derechos de

otras compañías 0 sociedades.  i) _Subrogar al

VicepresidenteEjecutivo en caso de ausencia,
impedimento o falta temporal. j) Abrir cuentas bancarias,

girar, aceptar y endosar letras de cambio % otros valores

negociables, cheques u órdenes de pago a nombre y por

cuenta de la Compañía; k) Ten bajo su responsabilidad

todos los bienes de la Sociedad y supervisar la

contabilidad y archivos de la Compañía, así como emitir

instructivos de administración; 1) Llevar bajo su

responsabilidad los libros de actas de Juntas

Generales, de Acciones y Accionistas y el Libro

Talonario de Acciones, m) Suscribir conjuntamente con el

Presidente los títulos de acción; n) Informar a la Junta

General cuando se le solicite y este organismo lo

considere necesario o conveniente, acerca de la situación

administrativa y financiera de la Compañía; ñ) pÍercer

todas las demás funciones que le señalare la Junta

e
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TERCERA Seneral y además todas aquellas que sean necesarias y

convenientes para el funcionamiento de la Compañía Y.nn
y

ap
vv UU ¡
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que no hayan sido asignadas por este estatuto al

Vicepresidente Ejecutivo. 0)/Suscribir todos aquellos

documentos, instructivos, formularios que correspondan |

enviar a las autoridades de gontrol, incluído el Servicio de

Rentas Internas. p) Confatar todo tipo de pólizas y

seguros que sean necesarias sin' requerir autorización de

la junta general de accionistas. En caso deausencia

ñeral le sustituirá el Presidente.
rr

O CUARTO: ATRIBUCIONES _ DEL

temporal del Gerente

¿ARTICULO VIGESM
PRESIDENTE.- n atribuciones del Presidente: ayPresidir las

sesiones de la Junta General. b) Suscribir conjuntamente con el

  

  

 Gerente General las actas de Junta General. En caso de ausencia

temporal o definitiva del Presidente, la Junta General

   
designará | “persona que le reemplace,/ÁRTICULO VIGESIMO

QUINTO PERÍODOS.- El Presidente, el Gerente General y el

ViceprésidenjeEjecutivo, podrán ser o no accionistas y serán

_años.- Todos los
ce et

elegidos por períodosde cinco

administradores deberán permanecer en sus cargos hasta ser

debidamente reemplazados.Cualquiera de los administradores

puede ser removido de su cargo en cualquier momento por el

órgano quelo eligió, sin que haya lugar al pago de ninguna clase de

indemnización, salvo quela misma se hubiese autorizado o se
1

haya pactado expresahíente al momento de la cestreció

ARTICULO VIGESI/O SEXTO: REPRESENTACIÓNLEGAL.- a

representación legal de la compañía judicial como
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a
extrajudicial la ejerceráel Vicepresidente Ejecutivo. La

representación legal,extrajudicial la ejercerá también el Gerente
LS e

General en los te

TRIGÉSIMO/DE_LOS LIQUIDADORES:En caso de disolución y

e laDn no habiendo oposición entre los

accionistas, asumifá las funciones de liquidador el Vigépresidente

  

liquidación

Ejecutivo. De existir oposición a ello, la Junta General nombrárá

un liquidador principal y un suplente y señalará las atribuciones y

deberes, en todo caso, la Junta General fijará la remuneración de

"los liquidadores.” CUARTA:DECLARACIONES Y DOCUMENTOS

HABILITANTES.- El Gerente General de HERDOIZA CRESPO

CONSTRUCCIONESS.A. tiene_ abien declarar bajo juramento lo

siguiente: a) Que conforme a lo acordado en la Junta General

Extraordinaria y Univeyóal de accionistas, celebrada el primero de

junio del año dos mil once, está plenamente autorizado para

suscribir todo documento relacionado con esta reforma y

codificación de estatutos sociales; b) Que se agregan a la presente

escritura pública como documentos habilitantes los siguientes

documentos: a) Nombramíiento debidamente inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Quito, del Ingeniero Marcelo Daniel Herdoíza

Guerrero como Gerente General de la compañía; b) Un original del

Actde Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

primero de junio del dos mil once. QUINTA.- Procuración.- El doctor

_Mario_Larrea queda autorizado para cumplir con todos los actos

necesarios y concernientes a la Aprobación de la escritura de

reforma de estatutos de la compáñía y su inscripción en el Registro

Mercantil del cantón Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar

inos del artículo vigésimo tercero.- ARTICULO...
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NOTARlAlas demás declaraciones para.da, validez de la presénte:escrt ra:
TERCERA

pública.- (Firmado) nsMario. Larrea Andrade, con matri daros

de

A

 

IN

profesional número treinta "mil veintidós (N* 3022) del Colegi cn

Abogados de Pichincha. “HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todds los

preceptos legales del caso,y, leída que les fue a los comparecientes

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y| para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual day fe.

Atodada VÁ 0.0. ¡7048887567 .

Ano. Marcelo Daniel Hérdoiza Guerrero
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o o "Fax: (593-2) 244-3031
Cosilla 17-16-290

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. > Quo«Ecuador

Quito, 2 de agosto del 2010

SeñorIngeniero
Marcelo Daniel Herdoiza Guerrero Á

Cuidad.- |

¡
í

De mi consideracióp:

 

contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro
Mercantil del cantón Quito.

De conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales le
corresponderá a usted ejercerindividualmente, la representación legal de la compañía,
tanto judicial como extrajudicialmente.

La compañía HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A, se constituyó mediante
escritura pública autorizada el 20 de febrero de 1976 ante el Notario Segundo del
cantón Quito. Legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 19 de de marzo del
mismo año. La compañía HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONESS.A, aument
su capital, reformó y codificó sus estatutos mediante escritura pública otorgadael 1
de junio del año 2004 ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Dra. Mariel
Pozo Acosta, instrumento debidamente inscrito en el Registro Mercantil el 24 de '
Agosto de 2004,

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. |

WeMo.pallercbta —

María BelenrHerdoiza Guerrero e
Secretaria Ad Hoc Ñ

1

Quito, 2 de agosto de 2010
Y

y

£

Acepto /desempeñar la función de Gerente General de la compañía HERDOIZA
CRESPO CONSTRUCCIONES5.A.

 

Marcelo Daniel HerdoizaGuerrero -
CC 170488896-3 .



 

Con esta fecha queda inscrito el presente

locumento hajo el No 9 Ah 7 “del Regiátro
> Nombramientos Tomo Ño. p 144)
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REGISTRO UNICO DE CONTRIQUYENTES

| SOCIEDADES
MUAERA RO 3 1QN0OARERROCA

RAZON SOCIA- HERDODA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A.

NUMBHE CUMERCIAL: HERDOIZA CRESPO

SRIAA ESPECIAL

RERRESENIANTE LEGAL: HERDOLZA GUERRERO BARUELO DANIEL

CONIALIOA ZAMBRANO INTRIAGO KI TY YASMINA

FEC.INICIO ACUWIDADES: 190301976 FEC. CONSTITUCION: TIUNLAST6

FEC INSCRIPCION: 2UMOMARA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: AUREA

ACHUVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

CONS FRUCUION DE OBRAS COMUNES DE INGENIERIA CIVIL.

ICIQ ¡RIBLITARIO:
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Habajo: 02445404 leletono fralajo: 022443031 Telefono [mbajo: 022442772

DOBLA ESPECIAL:

garita PMGHINCGHA Cantar QUIERO

UBLIGALIUNES MRUSUN ARIAS,

CANEXOÓO RELACIÓN DEPENDENA

ANEXO RANSAUCIONAL SIMELIFGADO

DECLARACIÓN DE AMABUESTO 41 A RENTA_SOCIEDNADES

Y DECA ARACAON DE RETENCIONES EN LA FUENTE

CDETIARACIOÓN MENSIA) DE IVA

IBOUESTA ALA PROPIEDAD DE VEHICO NS MOTORIZANOS

oara 

 
TAalrl

2 =

eADO TOTARLECIANENTOT NOCISTRADOS: JaDDial 22% AQIENTOS: $
JURISDICCIÓN: Y REGIONAL NORTEÍ PICHINCHA ] "CERRADOS: 4

Cop.
8c4tt14 19 50 SE

 

 

      

  
 

TILA de
Ñ P dl, A A

IRMA DE! GONTRIBUYEN lt StoDEAMENTAS INSERINAS

 

 

 

CABRAS agar ds amisión: COURAPFRREV RAMIBESEbETN

 

    tehace bien.

- o SRi.gov.ec ?



 

ES $

CIUDADANIA ¡7OABRESE-2

HERDOIZÁ GUERRERO MARDELO HANTEL “o

PICHINDHA/QUITOI/BONZALEZ SUAREZ
24 ENERO 1965

D02- (3? 01404 MM

PICHINCHA? AUT;iD.

DUNZALEZ SUAREZ , 1945  
SCUATORIANASReERS ESas3legzs |
DIVORCIADO UN
SUPERIOR INB,CIVIL
RAUL M RERDOIZA

HARY GlGUERRERO

DUTTO'

18/0718021   

AAA . a

  

 

REFERENDUN yCONSULTA POPULARArI0512011

1704688989:7

   

   

 

 243:0042 =
“NÚMERO £EDULAA y
HERDOIZA.GUERRERO MARCELO mi
EDO 3
PICHINCHA quiro A E]

PROVINCIA CANTÓN SS
BENALCAZAR - : E]
PARROQUIA ZONA SL

E) DE LAJUNTA

e.

 



ley que cDra

 

  
aAA ULid

12

RES 5, me 2 porel

, A o . ao rrot ala vista,

  

C
A

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNVERSACODE LA"
COMPAÑÍA “HERDOIZA CRESPOSONSTRUCCIONES:SA”.ecu

 

En. udaddeQuito, canión Quito, al día del mes de suño del año¡dos mil na
once/a las 18h00, enel domicilio principal de la compañía ubicado en la calles LL U IO
Rusia No. E 9-94 y Av. Eloy. Alfaro de ésta ciudad, se reúnen los siguientes
accionistas de la compañía:

 

 

  
    

Nombre Accionista Capital pagado
Central Project Development S.A. representada 10716.4514

por el Dr. Mario Larrea según carta poder adjunta A

Constructora Herdoíza Guerrero S.A. representada 40922.224 Y
por su Presidente,Cesar EnriqueTorres Mesías. :
Gonzalo Martínez Herdoíza 2'444.364 “|
TOTAL 54'083.039 4 
 

  

Preside estajunta el Presidente de la compañía Ing. Gonzalo Martínez y|actúa
comoSecretetario el gerente General Ing. Marcelo-Daniel Herdoíza Guerrgro. Et

Presidente Slicita al Secretario que elaborey/ lista de accionistas presentes
con expresión del capital pagado y el número de votos que le corresponde a
cada uno. Una vez cumplida la petición que antecede,el Secretario certifica

que se encuentrapresenteel 100% del capital pagado de la compañía.
Encontrándosepresentes latotalidad de losaccionistas que representan el

constituirse en Junta General Extraordinaria yintra de Accionistas,
como unánimemente acuerdan conocer y“yresolverel siguiente orden deldía:

1. Reformadel Estatuto Social
AAAEr nt id

 

El Ing. Marcelo Herdoíza Guerrero, toma la palabra y explica la importancia de
efectuarlareformadelestatuto de la compañía, acorde con la realidad jurídica
y económica actual. Acto seguido, el Presidente dispone que se proceda a
conocer el ámbito de la reforma, para locual solicita a Secretaría que se de
lectura de la reforma integral del estatuto:

sfARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto
dedicarse a la contratación y ejecución de obras de ingeniería, tales como:
viales, urbanas, edificaciones, construcción de puentes, puertos, aeropuertos y

construcciones metálicas de todo tipo. Elaborar y fabricar productos derivados
del petróleo y del carbón. Fabricar productos minerales no metálicos diversos,
tales como el hormigón./ Fabricar materiales de construcción para
pavimentación y revestimiento a base de asfalto. Construir y fabricar ductos y
estructuras de almacenamiento, así como importación, exportación y venta de
equipos, maquinarias, vehículos y repuestos para la industria de la

construcción. Podrá comprar y vender todo tipo de bienes inmuebles.
-Transporte de cargapesada de combustibles de la naturaleza quefueren,.

dentro o.fuera,delpaís por.“víaterrestre. .La compañía "podrá intervenir sen *

concursoso licitaciones públicas o privadas, relacionadas con el objeto social,

Fo LE

 



P

tanto en el país como en el exterior, podrá también establecer/sucursales,

oficinas, agencias y más dependencias para el cumplimiento de su objeto

social, tanto en el país como en el exterior; podrá asi mismo intervenir sola o en  ;
!

asociación con empresas nacionales o extranjeras en licitaciones, concursos y i
ejecución de obras relacionadas con el objeto social; tanto en el país como en '
el exterior; podrá en fin realizar, las actividades administrativas, financieras, !

bancarias, técnicas y de control para el fiel cumplimiento del objeto social, la |

compañía podrá celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos por las |

leyes. Podrá participar como socia o accionista en compañías constituidas o
por constituirse. |

¿ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada
por la Junta General de Accionistas y administrada por,-“el Vicepresidente
Ejecutivo, el Gerente General y el Presidente. ¿ARTICULO DECIMO
PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias y

Extraordinarias serán convocadas por el Gerente General.- En caso de

urgencia podrán ser convocadas por el Presidente.- El o los accionistas que
representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del Capital Suscrito,

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente la convocatoria a

una Junta General de Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su
petición.- Si este pedido fuese rechazado o no se hiciese la convocatoria
dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la petición, se
estará a lg dispuesto en el Artículo Doscientos Trece de la Ley de Compañías.-

¿ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CONVOCATORIA POR LA PRENSA.- La
Junta General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada porla prensa, en
uno de los periódicos de mayorcirculación nacional en el domicilio principal de
la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos,al fijado para la

reunión, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo Décimo Sexto de este

Estatuto.- /El Comisario será especial e individualmente convocado a las
Juntas Generales, por nota escrita, además de la mención correspondiente que
deberá hacerse/“en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los
accionistas.- Zn todos los casos, las convocatorias a las reuniones de la Junta
General de Accionistas se harán utilizando todos los mecanismos de
divulgación que permitan la mayor difusión y conocimiento de la misma por
parte de los accionistas, para lo cual se utilizarán medios de comunicación de
amplia circulación nacional y se evitará publicar las convocatorias en días de
descanso, salvo que a criterio del Gerente General resulte en extremo

indispensable.- La difusión se hará también enviando cartas o mensajes de
correo electrónico a los accionistas qu vayan registrado sus direcciones en la
Presidencia de la  compañía.-* “ARTICULO DECIMO OCTAVO:

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Júntas Generales serán tomadas
por una mayoría de votos que representen el cincuenta y uno por ciento del
capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de
Compañías. Los accionistas tendrán derecho a que se comiputen sus votos en
proporción al valor pagado de sus respectivas acciones,Js votos en blanco y
las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. gÁRTICULO DECIMO

NOVENO: ACTAS.-Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas
móviles impresas, que deberán ser foliadas con numeración continua y

sucesiva, firmadas por el Presidente y elySecretario, y rubricadas sus páginas
una por una por el Secretario.- TICULO VIGESIMO PRIMERO:
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ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: La Junta General de Accionistas constituyeel...”
máximo órgano de la Compañía, ella da expresión a la voluntad Social y:Se: «o.

integra con los accionistas que de acuerdo a la Ley y a los estatutos concurren *
a las sesiones.- Sús resoluciones válidamente adoptadas, obligan aún a los
ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de la L6y.
de Compañías.- Losaccionistas ausentes podrán hacerse representar por otros
accionistas o terceros, mediante carta poder, en la que se exprese el nombre
del representante.- Los administradores de la compañía no podrán representar

a los accionistas ausentes.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos
una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del

ejercicio económico, para considerar los siguientes asuntos: * a) Conocer las

cuentas, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, y los informes
respecto del ejercicio económico anterior, que le presenten los Comisarios
acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución.- No podrán aprobarse
ni el balance nidas cuentas si no cuentan con informe del Comisario y Auditore
Externos; var acerca de la distribución de los beneficios sociales;
Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de las Junta
Generales, de. acuerdo con la convocatoria, y resolver al respecto; So

atribuciones-“de.ta Junta además de las establecidas anteriormente, la
siguientes”a)£tear todas aquellas instancias administrativas de decisión par
la buena marcha de la sociedad. byDesignar y removeral Presidente, Gerent

General y Vicepresidente Ejecutivo, al Comisario y Auditores Externos de |
Compañía; c) Establecer la política de retribución del Presidente, Gerent

General y Vicepresidente Ejecutivo.- En cuanto al honorario del Comisario
Auditores Externos, una vez designados, la Junta podrá autorizar al Gerentg.
General que negocie con ellos y determine el honorario que ha de regir; d
Resolver la emisión de partes beneficiarias, Obligaciones y de todos aquellos
procesoreferidos en elliteral i) delObjetoSocial; e)Resolver sobre el aumento
del capital social y su pago, así comoresolver respecto de la constitución de
reservas especiales o facultativas, la amortización de acciones y, en general, )-

todas las modificaciones al contrato social y las reformas de Estatutos;
Resolver la fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación de la
Compañía de acuerdo con la ley y los presentes Estatutos; 9)Absolver las
consultas que le formulen el Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente
Ejecutivo; hy” Resolver sobre las proposiciones que le hagan los accionistas
dentro de sus facultades; _iyInterpretar este Estatuto de modo generalmente
obligatorio a todos los accionistas, funcionarios y trabajadores de la compañía,
mientras no se dispongalo contrario por la Ley; j)-Disponer el establecimiento y
supresión de sucursales, agencias, filiales dentro y fuera del país, fijar su
capital si fuese necesario y mombrar a sus representantes, apoderados oO
factores; k)yAutorizar la designación de mandatarios generales y su revocatoria
y establecer el ámbito de sys' atribuciones; l) Conocer y aprobar el plan
estratégico de la compañía; mj Conocer y aprobarlos estadosfinancieros de la

sociedad, en forma previa a someterlos a conocimiento de la Junta General de

Accionistas; n)- Dictar su Reglamento de Funcionamiento y las normas
administrativas internas de la compañía; ñ) £óÓnocery autorizar toda operación

que comporte conflictos de interés de miembros de la administración, es decir
cuando éstos deban tomar una decisión, o realizar u omitir una acción, en

  

  

    

  
  

   

   

  

  

“razón de sus funciones y se encuentren en la posibilidad de escoger entre el
interés de la compañía, cliente*usuario o proveedorde la situación presentada,
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y su interés propio o el de un tercero, de manera que de optar por cualquiera
de estos dos últimos, obtendría un in0 beneficio pecuniario o extra-
económico que de otra torma norecibiría “ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:
ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO- El Vicepresidente
Ejecutivo será elegido por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser
reelegido.- Podrá o no ser accionista.- Los deberes y atribuciones del
Vicepresidente Ejecutivo son: aj Ejercer la representación legal de: la
Compañía, inclusive para todos aquellos aspectos relacionados con el ámbito

judicial, independientemente de la materia o instancia; by Cumplir [ las
resoluciones de la Junta General; c)-fevelar y poner en conocimientg del

Gerente General todo hecho relevante, no más tarde de tres días calendario
del acontecimiento de tal hecho.- Arefecto, se considera como hecho releyante
todo evento que implique una afectación económica real. d)'Suscribir los
contratos del personal de la compañía conformea la política que establezca la
Junta General de Accionistas, asumiendo la responsabilidad legal que Estos
conlleven, solicitudes de Visto Bueno, Actas transaccionales, y todos aquellos +

documentos relacionados con la actividad de los trabajadores con el Mini loja
de Relaciones Laborales y con elInstituto Ecuatoriano de Seguridad Social; “e)
Informar anualmente a la Junta General de Accionistas sobre los asuntos que
el Estatuto le ha otorgado competencia; f) En general, tendrá todas las

atribuciones y deberes determinados en la ley para los administradores, y
aquellos expresamente autorizados por la Junta General de Accionistas; En

caso de auséncia temporal del Vicepresidente Ejecutivo, le sustituirá el Gerente
Genoral¿ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE
GENERAL.- El Gerente General será nombrado porla Junta General, podrál ser
o no accionista de la compañía y podrá ser reelegido indefinidamente.- $us
deberes y atribuciones son: a) Ejercer la representación lega! extrajudicial dé la
compañía para todos aquellos aspectos señalados en este Estatuto, actuar
comorepresentante técnico de la compañía y convocar a Juntas Generales Qe
accionistas; b) Celebrar contratos, sin que tenga limitación en los montos q e
suscriba, ni requiera de la autorización de la Junta General de Accionistas;
Contratar préstamos y obligaciones para la compañía sin límites, sin que$e
necesario la autorización previa de la Junta General de Accionistas;dYDirigi
las relaciones comerciales de la compañía frente a terceros; e) Dirigir las
relaciones de la compañía frente a autoridades Gubernamentales y
representar a la compañía en el ámbito extrajudicial frente a reclamaciones
ante autoridades administrativas,-que la compañía deduzca o conteste. f)
Conferir poderes especiales; g) Vender e hipotecar inmuebles, y en general,
intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, al igual que otra clase de
derechosreales que contemple la ley; h» Invertir, a nombre de la Compañía, en
acciones, participaciones o derechos de otras compañías o sociedades.i)
Subrogaral Vicepresidente Ejecutivo en caso de ausencia, impedimento falta
temporal. j) Abrir cuentas bancarias, girar, aceptar y endosarletras de cambio y
otros valores negociables, cheques u órdenes de pago a nombre y por cuenta
de la Compañía; k) Aener bajo su responsabilidad todos los bienes de la
Sociedad y supervisar la contabilidad y archivos de la Compañía, así como
emitir instructivos de administración; |) IJevar bajo su responsabilidad los
libros de actas de, Juntas Generales, de Acciones y Accionistas y el Libro
Talonario de Acciones, m) Súscribir conjuntamente con el Presidente los títulosz
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de acción; n) Informar a la Junta General cuandosele solicite y éste erganisos”
lo considere necesario o conveniente, acerca de la situación adminisiftatida yo Poe,
financiera de la Compañía; ñ)" Éjercer todas las demás funciones que le
señalare la Junta General y además todas aquellas que sean necesarias y
convenientes para el funcionamiento de la Compañía y que no hayan sid aaa
asignadas por este estatuto al Vicepresidente Ejecutivo. 0)“Suscribir todos“ vuvi2
aquellos documentos, instructivos, formularios que correspondan enviar a las

autoridades de control, incluído el Servicio de Rentas Internas. pyContratar
todo tipo de pólizas y seguros que sean necesarias ,sin

requerirautorización de la junta general de accionistas.Efcaso
de ausencia temporal del Gerente General le sustituirá el Presidente.
ARTICULOM/GESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son o
atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General. e

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de Junta General.
En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, la Junta General
designará la persona que le reemplaceARTICULO VIGESIMO QUINTO:
PERIODOS.- El Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente Ejecutivo,
podrán ser o no accionistas y serán elegidos por períodos de girico años.-
Todos los administradores deberán permanecer en sus cargos hasta spr
debidamente reemplazados.- Cualquiera de los administradores puede ser
removido de su cargo en cualquier momento porel órgano quelo eligió, sin que
haya lugar al pago,de ninguna clase de indemnización, salvo que la misma s
hubiese autorizado o se: haya pactado expresamente al momento de lg
designación., TICULO VIGESIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.
La representación legal de la compañía judicial como extrajudicial la ejercerá e
Vicepresidente Ejecutivo. La representación legal extrajudicial la ejercerá
también el Gerente General en los términos del artículo vigésimo tercero.-
ARTICULO TRIGESIMO: DE LOS LIQUIDADORES“En caso de disolución y
liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas,
asumirá las funciones de liquidador el Vicepresidente Ejecutivo. De existir
oposición a ello, la Junta General nombrará, un liquidador principal y un
suplente y señalará las atribuciones y deberes, en todo caso,la Junta General

fijará la remuneración de los liquidadores.” E

e,    

O
Dado por concluido el orden del día, el Presidente deciafa terminada la sesión
a las 20:00. ,86e concede un receso de treinta minutos para la redacción del
Acta de Junta General, la misma que, leída queda aprobada por los asistentes
por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia a lo

aprobado en dos ejemplares de igual valor y efecto,

ELLIZIN
/mag. Marcelo Daniel Herdoíza G.

!  Enfepresentación de no Secretario ,
CONSTRUCTORA HEROIZA /
GUERREROS.A. .
Accionista
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SNDe. Roberto Palgado Halgado>)
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta rERCGáA COPÍA'

CERTIFICADA, de la escritura pública de reforma integral de

estatuto de la compañía Herdoíza Crespo Construcciones SAsG0s

sellada y firmada en Quito, a seis de junio del dos mil once.

      OTERCERO
SUPLENTE

AUITO ECUADOR

 
NOTARIA TERCERA



rm

DR. ROBERTO SALGAI]

NOTARIO*
 

     
 

  

vapor|! QUITO- ECUADOR,
N: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la

 

rencRésolución número SC.IJ.DJC.Q.12.000230, de fecha diecisiete de +; - »;¿32ua
enero del dos mil doce, expedida por el Doctor Camilo Valdivieso

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen de

la escritura matriz, otorgada ante el Notario Tercero de este Cantón,

Suplente, Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra

actualmente a mi cargo, de la aprobación de la ampliación del objeto

social y la reforma de estatuto de la compañía “Herdoíza Crespo

Construcciones S.A.”, en los términos constantes en esta escritura.

Quito, a diecinueve de enero del dos mil doce.

 

   

 

SALGADO SALGADO
TARTO TERCERO

Q 10 ECUADOR 

 
  
 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086

email: principal Onotariaterceraquito.com



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000230, de fecha 17 de Enero del 2012, emitida por la

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR lao sa
VidO

)

Ampliación al Objeto Social y Reforma de Estatutos de la Compañía HERDOIZA

CRESPO CONSTRUCCIONESS.A.; otorgada en la Notaria Tercera del cantón Quito;

el 6 de Junio del 2011; siento razón de la misma, al margen de la matriz de Constitución

de la mencionada compañía, otorgada ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo,

Notario Segundo del cantón Quito, el 20 de Febrero de 1976, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido

mediante Acción de Personal número cinco seis cinco-DNP,de fecha treinta de Agosto

del dos mil once.- Quito, a veinte y cuatro de Enero del dos mil doce.- E.S.

APAOL GADO LOOR

L, Dra. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNUA DEL CANTON QUITO
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPT.Q.12. CERO CERO CERO DOSCIENTOS TREINTA del SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 17 de enero del 2.012, bajo el
número 213 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de las
inscripciones números: 191 del Registro Mercantil de diez y nueve de marzo de mil
novecientos setenta y seis, a fs 593 vta., Tomo 107: No.- 709 del Registro Mercantil de

diez y siete de julio de mil novecientos ochenta y uno, a fs 1758 vta., Tomo 112; No.-
1194 del Registro Mercantil de catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
a fs 2829 vta., Tomo 114; No.- 1028 del Registro Mercantil de veinte y seis de junio de
mil novecientos noventa, a fs 1740 vta., Tomo 121; y, No.- 1511 del Registro Mercantil

de veinte y nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2132, Tomo 126.-
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOSde
la Compañía “ HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONESS. A.”, otorgada el 06 de
junio del 2.011, ante el Notario TERCERO SUPLENTEdel Distrito Metropolitano de
Quito, DR. GERMÁN FLOR CISNEROS.- Se daasí cumplimiento a lo dispuesto en

el Artículo TERCERO dela citada Resolución de conformidad a lo establecido en el
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de
agosto del ptó en el Repertorio baje« Quito, a
veintisiete ildoce.- EL REGIST
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RESOLUCIÓNNo. SC.1J.DJCPTE¡Q.12.000230

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

*INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
;

CONSIDERANDO:
I

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este

Despacho tres testimonios de la escritura pública ptorgada ante el Notario Tercero

del Distrito Metropolitano de Quito, el 6 de junio de 2011, que contiene la

ampliación al objeto social y reforma de estatutos de HERDOIZA CRESPO
CONSTRUCCIONES S.A.

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. 271 de 17 de enero de 2012, ha emitido informe

favorable para su aprobación; y, |

O c
o

c
>

C
a

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo
de 2011, |

RESUELVE:
|

|
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del objeto social y la reforma de
estatutos de HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., en los términos

constantes de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito
Metropolitano de Quito, el 6 de junio de 2011; y; disponer que un extracto dela
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía

I
, I

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

:
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

|

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

, |
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 17

de enero de 2012 |
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